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INSTITUTO-FEDERAL DE --
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

J ( CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELtFONcJS DE MtXICO,- S.A.B. DE C.V., 
TELtFONOS DEL NOROESTE. S.A. DE C.V. ALESTRA S. de R.L. DE C.V. APLICABLES DEL l 
DE-ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. ~- . -··- / _ 

/ \ . ·---

/ 
( 

I ANTECEDENTES 

( 

f 
1.- Concesión de Teléfonos de Méxicb, S.A.B. de C.V. El '10 de morzo de 1976, la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") 
otorgó a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), un título 
de concesión para construir, operar y explotar una red de seryicio telefónico 
público. El 10 de diciembre de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la 

\ 

11.-

J 

Federación (en lo sucesiv0, el "DOF"), la "Modificación al Título de Concesión 
de Teléfonos de México, S.A. de C.V.", para construir, instalar, mantener, operar 
y explotar una red pública telefónica por Uh periodo de 50 (cincuenta) años 
contados a partir del 1 O de marzo dé 197 6, con 9obertura en todo el territorio 
nacionÓI, ton excepoión del área concesionada a Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. (en lo sucesivo, la "Concesión de Telmex"). / 

/ 

Concesión de Teléfono\ del Noroeste, S.A. de C.V. El 26 de mayo de 1980, la 
Secretaría otorgó a Teléfonos de l Noroeste, S.A. de ,c.v. (en lo sucesivo, 

/ 

"T ejnor") un título de concesión para construir, operar y explotar una red a e 
seNicio telefónico público. El 7 de diciembre de 1990, la Secretaría emitió la 
m odificación al título de concesión de Telnor, para construir, instalar, mantener, 
operar y explotar una re'<J pública te lefónica con cobertura en todo el estado 

./ 
- de Baja California, del municipio de San Luis Río Colorado, así como la ciudad 
,de Son o ita y .sus-áreas aledañas, en el estado de Sonora (en lo sucesivo, la 
"~oncesión de TelnorJ'). / 

/ / ¡ 

111.- Concesión de Alestra, S. de R.L. de C.V. El 6 de diciembre de 1995, la Secretaría 
otorgó en favor de_Alestra, S. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "Alestra"), un título 
de concesión para instalar, operar\ 'f explotar una ~d pública de 
te lecomunicaciones con autorizat ión para prestar el seNiclo público de 
telefonía básica de larga distancia nacional e internacional (en lo sucesivo, la 
"Concesión de Alestra"). 
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Mediante oficio 2.-268/00 deJ 30 de mayo de 2000, la Secretaría qtorgó el 
An~xo "C" de la Concesión de Alestra, en el que se autorizó a dicha 
concesionaria a prestar"'-diversos seNicios adicionales, entre otros, el de 
telefonía local a usuarios residenciales y comerciales. ,..----

'--

/ 

IV.- Decreto de Reforma Constitucional. Erl l de junio de 2013, se publicó en el 

( 

DOF, el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 60., 7ó., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, 
"Decreto"), mediac te ek cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto eS'-el desarrollo 
eficiente de la radiodifusióryy las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto 

I ~ 

en la propia Constitución PoUtica de . los \,Estados Unidos Mexicanos (en lo 
s,ucesivo, la "Constitución") y en los té'rminos que fijen las leyes, teniendo a su 
cgrgo la regulación;- promoción y supeNisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeíéctrico, las1tedes y la prestación de los servicios 

1 

.. d.e radiodifusión y telecomunicac iones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiv'a y º\rºs insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y 7o. d.e la Constitu,ción. \ ., 

'--
Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución, establece 
que el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los ,.---
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. -~ 

---
V.- ll"ltegraclón del Instituto. El l O de septiembre de 2013, quedó--1ntegrado el ./ 

Instituto en términos de lo dispuesto por el'artículo Sexto Transitorio del Decreto, 
mediante la ratificación por parte del Senado de la República de los 
nombramientos de los Comisionados que integran su órgano de gobierno y la 

/ -
/ designación de su Presidente. 

VI.- Determinación del Agente Eéqnómlco Preponderánte. El 6 de marzo de 2014, 
el Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTl1iUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIOJ;JES 
DETEf3MINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL _,QUE FORMAN PARTE 
AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE \MÉXICO, S.A.B. DE C.V.';-
TELÉF<DNOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., 

/ -- I -... 

GRUPO CA~SO, S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V., 
1 COMO AGENTE ECONÓMlCO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

( 
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IN STITUTO FEDÉRA L DE 
TELECOMUN ICACIONES 

TELECOMUNICACIONES ~ LE 'IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ÉVITAR 
QUE SE AFECTE LA CQMPETENC~A Y LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada 
mediante Acuerdo P /IFT /EXT /0603 l'l'.t/7 6 (en lo sucesivo, la" " ResolucLón del 
AEP"). < / .-- \ 

J 

/ 

\ 

Dentro del ,Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 como <;mexo 2 el Pleno del Instituto 
aprobó las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD 
DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN 1 TARlcAS E 
INFR~~TRUGfURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREG~CIÓN DE SUS 
ELEMEf\JTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACION CONTABLE, -

/ 

/ 

FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 'PREPONDERANTE EN LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo sucesivo, las "Medidas 

' \ Fijas"). 

\ 

VII.-
I h, - - ,..--

Ayuerdo de tarifas asimétricas qplicobles al preponderante durante 2014. El 26 
de marzo de

1 
2014, el Pleno del Instituto en su 111 Sesión prdinaria aprobó el , 

"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLEfjO DEL \ llJST)~UTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS TARIFAS ASIMETRICAS POR LOS 
SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN QUE COBRARÁ EL AGENTE ECONÓMICO -

. " 
PREPONDERANTE." (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas Asimétricas") . 1 

' / / ' 
VIII.- Pubjicación de la .L~Y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de 

julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden la Ley 
\ Federal de Teleq:omunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de' 
Radiodifusió.J:! del Estado Mexicano; y se reforman, ..... adicionan y der::gan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en 

" 
IX.-

' lo sucesivo, el' "Decrero de Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radio<;lifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR'.') e[ ]3 de agosto 
del 2014, de conformidad a lo establecido en el artículo Primero Transitorio del 

.. 1 

citado Decreto de Ley. " 
/ 

Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. ,-

E I 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismq 
que entró eQ_ vigor el 26 de septiembre de 2014, de conformidad a lo 
establecido ensu artículo Primero Transitorio. 

/ 

\ 
/ / 
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X.-

/ 

/ 
/ ~ 

Metodología para el cá16u10 de costo~ de interconexión. El 1 ~de diciembre éÍe 
2014, el lnstitutG,publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto redera/ de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo 
de costos de interconexión de conformidad éon la Ley Federól- de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado por el Pleno del Instituto 
mediaF1te Acuerdo P/IFT/EXTd161214/277 (en lo sucesivo\ la "Metodología de 
Costos"). 

XI.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 
! 2014, el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 

\ 

XII.
\ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión 
resultado de la metodología para el cálculo de costos d~interconexión que se 
utilizará para resolver los' desacuerdos de interconexi6FÍ que se presenten 
respecto de las condiciones aplicables al año 2015", aprobado por el Pleno 
del Instituto mediante. Acuerdo P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el 
"Acuerdo de Tarifas 2015"). \ -

1 

Sistema Electrónico dé' Solicitudes de lnt~rconexión. El 2~ de diciembre de 2014 
\ 

se publicó en el DOF el "AClJERDO mediante el ' cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes 

'-de Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual ,,-

se estableció el Sistema Electrónico de ~olicitudes de Interconexión, (en lo 
sucesivo, el "SESI"). 

! 

XIII. - Solicitud de Resolución de condiciones delnterconexión no convenidas. El 22 - \ 
deabril de 2015, el apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración de Telmex y Telnor, presentó ante el Instituto escrito mediante el 

/ 

cual solicitó . la intervención de este órgano a efecto de que procediera a 
resolver los término$', condiciones y tarifas_de interconexión no convenidos con 
Alestra (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

Para tales efectos, el apoderado general para pleitos y Gobranzas y actos de 
\ 

administración de Telmex y Telnor _0,lanifestó que el 19 de diciembze de 2014, 
solicitó a_f\lestra el inicio de las gesftones de interconexión para establecer las 
tarifas aplicables a la-interconexión para el periodo comprendido entre el 1 de 
enero y 31 de diciembre de 2015. Para acreditar lo anterior, presentó como 
pruebas documentales las siguientes: 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) \ 
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/ 

/ 

• Acta número 21,074, de fecha 19 de diciembre de 2014,_oJ_orgada ante 
la fe del Corredor Público No. 31 del Distrito Federal, mediante )a cual 
notificó a Alestra el inicio de las gestiones de interconexión mencionadas. 

"-. 

• Escrito de fecha ,23 de enero de 2015, por/ el cual Alestra da 
contestación a la solicitud de inicio de negociaciones formulada por 
T elmex y T elnor. "' \ 

Cabe mencionar que mediante solicitud IFT /UPR/398, del SESI, las 
~egociaciones materia de la Solicitud de Resolución entre Telmex, Telnor y 

/ 
Alestra continuaron su trá~e dentro de dioro sistema, en términos del 
Transitorio Segundo del.Acuerdo del Sistema, teniéndose así por satisfechibs los 

I 

\ requisitos que marca él artículo 129 de la LFTyR. 
) \ 

XIV.- Acuerdo de Admisión y Oficio de Vista. Por Acuerdo número 23/04/001 /2015, 
de fecha 23 de abril de 2015, neHificado mediante oficio'--IFT/¡221 /UPR/DG-:

- RIRST/258/2015 a Telmex y Telnor, y mediante oficio e IFT/221/UPR/DG-
~ -

/ 

RIRST/257 /20l5a Alestra, ambos oficios fueron notificados el 28 de abril de 2015. 
Mediante dicho acuerdo se tuvo por reconocida la personalidad con que se 
ostentó el apoderado general para pleitos y cobranza~ y actos de 
Ci:ldministración de Telmex y Telnor, admitiéndose a trámite 'su Solicitud de 
Resolución de tarifas, términos y condiciones no convenidas entre las redes"de 
Telnor, Telmex y Alestra para ~I periodo comprendido entre el l de enero y 31 
de, diciembre de 2015. 

/ 

Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR,._,,se dio vista 
a Alestra de la Solicitud de Resolución para qué' dentro de un plazo de-cinco 

~-_(5) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que hubiere sido 
notificado el q9uerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera e informara 
al ln_§!ituto si existían condiciones que no hubiera podido' convenir con Telmex 
y Telnor y de ser el CG~O, señalara, expresamente, e n qué consistípn dichas 
condiciones, términos y tarifas, fijara su postura y ofreciera elemer}J:os de 
prueba que considerara pertinentes, (en lo sucesivo, el "Oficio de Vista"). 

XV.- Solicitud de Ampllaclón del Plazo al Oficio de Vista. El 6 de mayo de 2015, el 
representante legal de Aléstra presentó ante el Instituto, escrito mediante el 
cual solicitó la ampliación del plazo otorgado para dar respuesta al)Oficio de 
Vista. 

1 
/ 
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El 14 de mayo de 2015, el Instituto notificó a Aléstra, el Acuerdo 08/05/02/2015 
a través del oficio IFT/221/UPR/DG-RIRST/0413/2015 de fecha 12 de mayo de 
2015, por el cual se concedió uncí ampliación de tres (3) días hábiles.para dar 
respuesta al 6 ficio de Vista. 

\ 
~ / 

XVI.- Respuesta dé Alestra. El 19 de mayo de 2015, el representante legal de Alestra 
1 

p~esentó ante el Instituto escrito mediante el cual dio respues:ta al Oficio de Vista, 
manifestó su postura y to5muló argumenlbs respecto al desacue'rdg: de 
interconexión, iniciado por Telmex y Telnor (en lo sucesivo, la "Respuesta de 

I 
Alestra"). __ 

f 

XVIL-Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdo número 21/05/003/2015, de fecha 
21 de mayo de 2015, se acordó la admisión y desahogo de las pruebas 
ofrecidas por Telmex y Telnor. Se tuvo por fijada la Li's y se les otorgó un plazo 
no mayor a dos (2) días hábiles para que presentaran s,us alegatos por escrito 

ante el Instituto. 1 "' 

( / \ 
XVIII.- Alegatos. Mediante oficios IFT /221 /UPR/DG-RIRST /558/2015 e IFT /221 /UPR/DG-

RIRST /S59 /2015 se notificó el Acuerdo 21 /05/003/2015 a Alestra y Telmex/Telnor, 
ambos mediante instructivo los días 18 y 19 de rhayo de 2015 respectivament~, 
por el cual se acordó, en términos de1

1 artículo 129, fracciones IV y V, de la LFTyR, 
la admisión y desahogo de la pruebas ofrecidas"'por Telmex--y Telnor, se tuvo 
por fijada la Litis y se les otorgó un plazo-Ro mayor a dos (2) días hábiles para 
que presentaran sus alegatos por escrito ante el Instituto. 

El l de junio el representante legal de Alestra presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual rindió sus corresporiéliente,s alegatos. 
- - \ 

El 2 de junio 2015 el apoderado general para pleitos V cobranzas y actos de 
,,,- administración de Telmex y Telnor presentó gnte el Instituto esc[ito mediante el 

cual rindió sus correspondientes alegatos. 
' "-

XIX.- Cierre de la instrucción. El 9 y l O de junio de 2015, el Instituto notificó a Alestra, 
Telmex y ,Telnor el Acuerdo 09/06/004/2015, de fecha 9 de junio de 2015, 

\ 
/ 

\ mediante los cuales se acordó que toda vez que el plazo para formular 
alegatos había concluido, el procedimiento guardaba estado para que el 
Pleno del Instituto dicte la resolución sobre las cuestion~s planteadas por las 
partes. 
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En virtud de los referidos Al(1tecedentes, y 
I 

/ 

CONSIDERANDO 

) 

/ 

/ - if t 
INSTITU TO FED ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

J 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracdión 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7, primer 
párrafo de IG:l LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcior:iamiento, con pe-rsonalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto reguJar y promover la comp~tencia y el desarrollo eficiente \ de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los térl)linos que fijan la LFTyR y demás disr:iosicidnes aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15 fracción X, 16, 17 fracci<m I, y 129 de la LFTyR, el 
Pleno del lnstitato está facultado para-resolver y establecer los términos y condiciones de 
interconexión que no hdyan podido convenir los conc;sionarios respecto de sus redes 
públicas de telecomunicaciones, una vez.que se solicife su intervención. / · 

1 / -~ , , ~-

El artfculo 6º del Estatuto establece que corresponde al Pleno, agemás de las atribuciores 
establecidas como ind'elegables en la LFTyR, la de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro rq__dioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las. ré'des de telecomunicaciones y la prestación de los 

1 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
/ activa, pasiva e insumos esenciales. 

/ \ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos arriba indicados, elfleno 
/ 

del Instituto resulta competente para emitir la presente resolución /que determina las 
condiciones de interconexión no convenidas entre conce·s-ionarios de redes públicas de 

) telecomunicaciones. 
/ \ \_ 

f / 

/ 

I 
) 

SEGUNDO.- Importancia de la interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartadGLB, 
fracción 11, de la Constitución establece que las felecomunicaciones son servicios públicos 
de interés general, y es- deber d~I Estado garantizar que se presten en Tondiciones de 
competencia, calidad;--pluralidad, cobertura univer:sal, interconexión, convergencia, 
continuidad, acceso libre y sin injerencios arbitrarjas. / 

\ 
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De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional el Estado planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la 
regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en eLmarco que 
otorga la propia-constitución. 

I 
~ , 
Por su parte, el artículo 2 de la LFTyR en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios p8blicos de interés general; y que corresponde al 
Estádóéjercer la rectoría en la mbteria, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su~eficiente prestadón, y que para tales efectos establecerá condiciones de 
competencia efectiv~ en la prestación de dichos servicios. En este sentido, se observa 
que es a través del desarrollo y la promoción de una competencia efecti\1a que se 
garantizan las mejores condiciones para el país. 

" 
En este tenor, el Decreto de ley establece el deber de garantizar la competencia en el 
secto(telecomunica~ iones, por lo tanto se requiere de una regulación adecÚada, 
precisa e imparcia l de la interconexión, que promueva y facilite el uso eficiente de las 
redes, fomente la entrada en el mercado de com~tidores éficientes, y permita la 
expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y promueva un 
entorno de sana competencia entre los operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazbble particularmente para países como México, 
en_ el que se r;equiere un aumento en la tasa de penetración de los servicios de 
telecomunicdcioQes. 

--- 1 
El desarrollo tecnológico y-la marcada tendencia de globalización y convergencia de las 
telecomunicaciones han promovidp que las fuerzas del mercado asuman un papel más 
activo en la asignación/de los recursos incentivando e l surgimiento de nuevas empresas, 
las cud(es requieren de un entorno regulatorio que permita la acción natural de las fuerzas 
de mercado y de la sana competencia entre todos los participantes mediante la rectoría - 
del Estado. 

/ í 
/ 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo de 
los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir que los usuarios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio, calidad 
y_ oiversidad. Es en este contexto de competencia en e l que la interconexión entre redes 
se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier comunicación que 

' 1 . 
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inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la req pública concesionada 
que se utilice; evitando que una determinada empresa pueda tomar ventaja de su 
tamaño de red, y permi\iendo que la decisión 'de contratar los servicios por parte de_,los 
usuarios sea por factores de preCio, calidad y diversidad. \ 

/ -----,_ 

Uno de· los ~lementos que el usuario considera para contratar los1 servicios de 
e telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 

medida que las redes interconectadas 1cuenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 
conoce como externalidad,de red'en los servicios de telecomunicaciones. En caso de no 
existir Interconexión, el usuario tendría que contratar necesÓriamente los servicios de 
telecomunicaciones cqn todas las redes que existieran para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino de esta forma, sólo podría establecer comunicación con los 
usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones c;em la red a 
la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión para 
adquirir dichos servicios, ya qu~ estaría afectada sensiblemente por el tamaño de las \ 

,,,.- \ repes, haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y · diversidad y 
eliminando el beneficio social de la · externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. 

/ 
! l 

\.. _Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomun)caciones ~e adoptar diseños de -arquitectura abierta para 

¡ __ permitir la interconexión é interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 de 
la LFTyR, (ii) la obligación de los coneesionarios de redes públicas de interconectar sus 

¡ 

redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los --~ 

concesionario~ que operen redes públicEJs de telecomunicaciones deberán 
interconectar sus reQ_es, y a tal efecto, suscribirán un convenio en un plazo no mayor d 
sesentó (60) días, trascurridq dicho plazo si1[1 que sé'hubiera celebrado el convenid, el ---· 
Instituto/deberá resolver sobre las condici9nes términos y tarifas que no hayan p¡odido 
convenir, de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. 

/ 
I 

La interconexión se ha convertido en los últimos años en un fÓctor crítico debido al 
desarrollo tecnológico y 91 surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta permite que los 
distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los usuarios y a su vez 
~ompitan por el mercado de las telecomunicaciones. 

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de aaquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 

/ 

/ 

\ 

qoncesionqrios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a ún concesionario \ 
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--º combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los servicios de 

interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 
'\ 

De acuerdo con el artículo 28 de la Constitución y en términos del artículo 25 del indicado 
Pacto Fundamental , las telecomunicaciones constituyen un á rea Importante para el 
desarrollo nacional pues su desarrollo tiende a propiciar las condiciones para la mayor 
eficacia de toda una seri~ 'PE? derechos fundamentáÍes, como el derecho a la 
información, la libertad de expresión, el -derecho a la ec;:J __ ucación, los derechos 
fundamentales de participación democrática, el permitir la integración de las 
comunidades indígenas, entre rrnuchos otros. J 

De conformidad con __ los artículos 25 y 28 de la1 Constitución, el Estado planeará, 
\ conduc irá, coordinar<J y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la 

regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco que 
otorga la propia Constitución. 

/ 

Asimismo, expresamente, la LFTyR señala que el Estado al ejercer la rectoría en la materia / 
protegerá seguridad y la soberanía de la nac ión, y garantizará la eficiente prestación de 
los servic ios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión y, para 
tales efectos, establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. 

\ 
Para llevar a cabo tales fines, el Instituto, tiene dentro de __ sus facultades promover y vigilar 
la eficiente interconexión de los equipos y red~s ppblicas de telecomunicaciones, 
determinando las condiciones que, en la- materia de interconexión, no han podido 
convenirse er;._tre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos d e interconexión, como 
/ 

expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de te lecomunicaciones, tiende 
a procurar una sana competenc ia entre los concesionarios, sin dejar de considerar, de 
manera preponderante, los intereses de IÓs usuarios o consumidores fina les, en términos 
de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la LFTyR. 

La Supremq_Corte de Justic ia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 
los servicios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país y 
coadyuvan a mejorar lascondiciones de vida en sociedad. Así lo estableció la Segunda 
Sala de ese Alto Tribunal ÓI resolver los amparos en revisión 367 /2002, 1154/2002, 722/2003, 
818/2003 y 2412/2003, en los cuales se dilucidó si se transgredía el principio de equidad 

\ 

\ tributaria al no incluir en la exención de pagar el Impuesto Especial sobre Producción y 
' J 
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Serviciqs a las empresas -que prestan servicios de televisión por cable, a diferencia de las 
empresas que prestan servicios de radiolocalización móvil de personas, de telefonía, 
internet e interconexión. / 

Dicha determinación enc'0entra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, corr 
número de Registro 180524, emitida por la Segt:Jndá Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Localizada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XX,___ Septiembr~ de 2004, Página 230, cuyo rubC? y texto señala: \ 

/ 

J 

"PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 78, FRACCIONES I, 11,- 111, V, VI, VII, X 
y XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESF'ECIAL RELA nvo (VIGENTE DURANTE Ey AÑO 
DE 2002), EN CUANTO CONCEDE EXENCIONES POR LA ,PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TELEFON/A INTERNET E INTERS_ONEXIÓN, MAS NO POR EL DE 
TELEVISIÓN POR CABLE, NO ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

'-- TRIBUTARIA. El precepto citado que concede exenciones por la prestación 
de diversos servicios del sector de telecomunicaciones no viola el prindlplo 
de equidad tributaria consagrado en' la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no incluir en esos 
beneficios a fas empresas que prestan el servicio de televisión por cable,-a 

/ 
pesar de que también pertenecen al sector de telecomunicaciones, porque 
tanto en ~ra exposición de motivos de la reforma a la Lev del Impuesto 
Especial sobre Producciór v Servicios, publicada en el Diario Oficial dé la 
Federación el 1 o. de enero de 2002, como en las de/lberaciones legislativas, 
aparece que dicha distinción se halla plenamente justificada, pues obedece~ 
a que los servicios de intemet telefonía e lntercone*lón son considerados 
como básicos para el desarrollo de/país, característica de la que no goza el 
de televisión por cable \que preponderantemente constituye un servicio de 
entretenimieoto. \ / / 
Amparo eh revisión 1154/2002. Telecable d~ Tecomán, S.A. de C. V. 25 de 
abril cte 2003. Unanimidad de cúatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
f-lemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica Á va/os Díaz. 
Amparo en revisión 722/2003. Aire Cable, S.A. de C. V: 29 de agosto de 2003. - r 
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre. --

/ Amparo en revisión 818/2003. Tefecable de Manzanillo, S.A. de C. V. 29 de 
agosto de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Marcia Nava Aguilar. I \ 
Amparo en revisión 367/2002. Telecable de Jerez, S.A. de C. V. v otro. 29 de 
octubre de 2003. Unahimidad de cuatro--:Votos. Ausente: G,enaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Martha Yolanda García Verduzoo. 
Amparo en revisión 2412/2003. Ricardo Mozón Lizárraga v otra. 23 de abril de 
2004. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. órtiz MayagOitia. Secretaria:María 

/ 

Dolores Omaña Ramírez. " 
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Resulta inherente a estas 1resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones-no 
acordadas entre las partes sobre las cortdiciones de interconexión, obligación de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe hacer atendiendo preponderante~énte al 
interés particular de los concesionarios, sino 91 del público usuario, ya que se deben tomar 
en consideración los princi12>ios establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 
competencia efectiva. 

En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público e , 
interés social, en el artículo 125, la propia Ley atribuye ese carácter al ordenamienfo en 
general, tomando en cuentEJ que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar 
del Instituto Feder9I de Telecomunicaciones es tutelar los derechos de la-..:<Solectividad 
para evitarle algún trastorno o desventaja, como sucedería con la falta de interconexión 

_,,/ 

o con una interconexión carente de competitividad; y para procurarle la satisfacción de 
-necesidaaes, o algún prÓvecho o beneficio, como sería el desarrollo de __ nuevos 
concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de tarifas 
mejores. / 

) 

"" TERCERp.- Obligatoriedad de la intercom~xi~n .- En el artíéulo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la o1;2Jigación de 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

I ; - '- \ 

--L.o anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR que 
- prevea la posib~idad de que los concesion ario; de redes públicas de telecomunicaciones 

nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. J 

' Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesiongrios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán interconedtar sus redes, y a tal efepto/ 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de, que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los ~_oncesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones/ 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación no implica de modo alguno 
negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciohes. 

En esté sentido, la LFTyR ~n _?U artículo 298 ihciso D) ~racción I, ei tablece la s~nción, 
aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de operac ión 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. / 
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' ta interconexión, se encuentra definida en el artículo 3º, 
fracción XXX la LFTyR como: / 
"Co~exión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de 
telecomunicaciones que"-permite la conducción de tráfico entre dichas 
redes y/o enfre seNicios de telecomunicaciones prestados a través de las 
mismas, de manera que Jos usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones pá'edan conectarse e intercambiar tráfico con !Ós 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a tos usuarios de una red pública de telecomunicaciones ta 

- otilizacíón de seNicíos de telecomunicaciones provistos por o a través de otra 
red pública de telecomunicaciones"; 

( 

/ 

) \ 

\ \ 

\ '\ - 1 

En este sentido la interconexión es el instrumento que garantiza la interoperabilidad de 
las redes y de los servicios, esto es, que Jos usuarios de una red puedan conectarse y 
comunicafse eó n los usuarios de otra y vice\('_ersa, o utilizar servicios proporciohados por la 
otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer dé manera no 
discriminat9ria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio que se otorguen 

" a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades_ o funciones 
similares. 

) \ 
., El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 

de los usuarios con independencia de la red-de telecomunicaciones con_quien tenga 
contratados los servicios, y de este modo consumar la interconexión de redes públicas de/ 

',telecomunicaciones para que los usuarios de la red A puedan comunicarse con los 
usuarios de la red B. Si no hubiere interconexión entre la red A y la red B, un usuario 
necesqiamente tendría que contratgr sus servicios fon-a-mbas redes para asegurar que 
su universo dé' llamadas llegue a su destino. En caso de no h-qcerlo da esta forma, sólo 
-podría establecer comunicación con los usuaqios que También hayan contratado sus 
servicios con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en que su decisión 
para adq~irir sus servicios éstaría afectada señ'sÍbl~mente'por la cobertura de las r~des 
haciendo a un lado critéri~s relacionados con precio, calidpd y diversidad de servicios. 

/ -- ( \ 

Es así que el artículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a l9s usuarios de 
servicios--Oe telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a otras 

1 - --· ' 

redes públis,,as de telecomúnicaciones, --así como de poder utilizar servicios 
proporcionados por ótras rede~_ lo cual se logra con la obligación de todo concesionario 
de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los usuarios. El objetivo 
últirry,o de un convenio de interconexión es que mediante--la interconexión de tas redes 
públicas de telecomunicacio~es, se privilegie el interés público al permitir que los usuarios 
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de una red puedan comunicarse con los usuarios de otra red y viceversa, o utilizar servicios _ 
proporcionados por la otra red. 

El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para q ue intervenga tanto en el caso en 
5 ue no exista convenio de interconexión previo o interconexión de redes públicas de 
telecomunicaciones, así como en el caso en gue algún concesionario solicite el inicio de 
r¡egoc iaciones para convenir nuevos términos, condiciones o ta rifas de interconexión, los\ 
cuales no estén acord<:1_9.9s en convenios de iriterconexión previamente celebrados. El 
mism_o artículo de la LFlj_R señala que en el caso de concesionarios ~uyas redes públicas 
de telecomunicaciones se encuentren Interconectadas y con moti''iO de la terminación 
de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de interconexión y 
no exista acuerdo--entre laS- partes, se podrá presentar al Instituto una solicitud de 
resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

Por otro lado, la Concesión de Alestra establece, entre otras, la obligación de prestar los 
servicios 9omp~endidos en dicha"boncesión e__o forma continua y eficiente, cumpliendo 
con los estándares de calidad y garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexió~ con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

Asimismo, establece que: i) dicho concesionario deberá celebrar los ... convenios de 
I -

interconexión con cualquier otro concesionario de red pública de telecomunicaciones 
que se los solicite y (ii) de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes 
fundamentales y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, 
deberá interconectar su red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo 
soliciten, de manera no discriminatória. 

En virtud de l,o anterior, se conc luye que: (i) la intfficonexión es el mecanismo q ue 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de 
una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan cohectarse e intercambiar 
tráfico con los usuarios de la otra red pública de telec,cmunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de servicios 
de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a interconectar sus redes 
y, a tal efec to, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días naturales 

/ 

\ 

/ 

contados a partir de que alguno de e llos 10 solicite: CiV transcurridos 1os sesenta C6o) días / 
naturales a que hace a lusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan llegado 
a un acuerdo, el Instituto resolverá los términos y condiciones de interconexión no 
convenidos sometidas a su competencia, mismos q ue se deberán someter a este Instituto 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a q ue haya concluido el 
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periodó de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la obligatoriedad de la interconexión 
;' 

incluye el ofrecer de manera no discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar 
a cabo Id interconexión1, en las mismas condiciories y con cuand<'.2, menos la misma 
calidad qe servicio con que se presten a la propia operación,-a las filiales y subsidiarias. 

' , ~ , r 
\ 

Una vez analizado¡el marco regulatorio se desprende que los -únicos requisitos para ser 
sujeto;de la obligación de interconexión son: (i) tener una concesión de red pública de 
telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario de red p~blica de telecomunicaciones 
la solidte a otro. / '--

/ 

En _g_onsecuencia, está acreditado que Alestra, T elmex y T elnor tienen el carácter de 
c9ncesionarios de redes públiC<\)S de telecomunicaciones y que efectivamente Telmex y 
Telnor requirierofl a Alestra el inicib de negociaciones para convenir -los términos, 
condiciones y tarifas de intercQnexión, según se desprende de los Antecedentes 1, 11, 111, y 
Xtll de la presente Resolución. 

-- \ / ,.; í\ / 
Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Alestra, Telmex y Telnor ~ptán obligados a 
garantizar la eficiente interconexión / de sus , respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del comfenio respectivo 
que estipule los términos, condiciornes y tarifas aplicables. 

/ 

) / 

CUARTO.- Plazos.- En virtud de que Telmex y Telnor notificaron Alestra, con fecha 19 de 
" diciembre de 2014, el inicio de las gestiones para establecer térr¡ninos, co~diciones y 

tarifas aplicables a la interconexión entre sus respectivas redes públicas de __,. 

/ 

telecomunicaciones de dichos concesionarios y--dado ,,QUe ha Jtranscu[rido en exceso el 
plazo legal de sesenta (60) días naturales, sin que a la fecha de emisión de la presente 

/ 
Resoluci?n las partes hayan acordado los mencionados términos, condiciones y tarifas de 
interconexión, el Instituto, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR se resolverá 
sobre aquellos puntos de desacuerdo que se someten a su considerqción. 

Asimismo se acredita que Telmex y Telnor solicitaron la intervención del Instituto para la 
resolución del desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil 

-, siguiente al plazo ~e 60 días naturales antes m~cion~do. Todo ello"--de conformidad con 
el apartado 1 del artículo 129 de la LFTyR. ) r 

Al respecto, se precisa que el cómputo de 60 días naturales considera lo dispuesto en el 
artículo Segundo Transitorio del Acuerdo del Sistema, que dispone: 

\ / 

/ 
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"Segundo. - Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones que 
I hayan iniciado negociaciones para interconectar sus [@des y suscribir un convenio de 

interconexión o para acordar nuevas condiciones de interopnexión a partir de la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, sin acudir al sistema electrónico 
previsto en el artículo 129 de dicho ordenamiento legal, contarán con un plazo de 1 O (diez) díeis 
hábiles contados a partir de d;ue entre en vigor el presente acuerdo para presentar al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones Ja información y documentos a que se refiere el numeral 2 del 
presente Acuerdo, así como toda aquella documentación que haya sido intercambiada a esa 
fecha con motivo de las negociaciones, a efecto de que se registren en el Sistema y su trámite 
continúe en términos del presente Acuerdo. Las negociaciones de interconexión o para acordar 
nuevas condiciones de interconexión, iniciadas previamente a la entrada en vigor de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, no serán registradas en el Sistema. H 

1 
\ 

De conformidad con dicho artículo, existía la obligación por parte de _ambos 
concesionqrios de presentar la información y la,_ documentación q ue hubiera sido 
intercambiada con motivo de las negociaciones dentro de los l O días hábiles siguientes~ 

a la entrada en vigor del Acuerdo del Sistema plazo que feneció el 16 de enero de 2015. 

\ 
Ahora bien, la documentación re,ferida fue presentada y registrada por Telmex hasta el 
18 de febrero de 2015 en el Sistema Electrónico, por 10 que a partir de esa fech_a debe 
por tenerse continuado el trámite mediante la solibtud IFl;JUPR/398 del SESI. 
¡ _\ 

En este sentido, y atendiendo a que el propio Segúndo Transitorio señala que las 
- negociaciones ya iniciadas se deben registrar en el sistema para que su trámite continúe 

en términos del citado Acuerdo, en tal tenor, al no haberse presentado dicha 
documenta c ión dentro de los l O días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 
acuerdo, sino hasta el 18 de febrero de 2015, los días transcurridos en ese periodo no 

'-.. -- -

pllleden considerarse como una continuidad d e las negociaciones al no estar registrada 
la información y documentación en el sistema, por lo que no deben ser considerados 
para e l cómputo del plazo de 60 días natmales a que se refiere e l artículo 129 de la ley, lq_ 
anterior es así, debido a que la omisión de las partes no puede traer como consecuencia 
el retraso en el establ~cim ieñto de las condiciones ho convenidas que permitan la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones, puesto que el procedimiento debe 
desahog.orse en forma transparente, pronta y expedita de conformidad por lo dispuesto 
en Clltimo párrafo del artículo 129 de la Ley con lo que se evita innecesariamente obligar 
a los operadores a incurrir en retrasos en la resolución de los procedimientos, pues la 
consecuenc ia sería retrasar la resolución de las condiciones no convenidas q ue permitan 
la prestació n de los servic ios de telecomunicaciones, lo que contravendría la porción 
normativa en come~to. 
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"" Lo anterior, además de que no se afecta el derecho de la contraparte en el presente 

' procedimiento por el contrario, opera en su beneficio al preseNarle el derecho de 
audiencia en ~I presente procedimiento, al garantizarle que cuente de manera completa / ___, 
con el plazo d~ 60 (sesenta) días ahtes referido. 

Lo anterior, es consistente con lo dispuesto en el último párrafo de la LFTyR pues es 
obligación del Instituto favo_i:,ecer la eronta y Mectiva interconexión entre redes públicas 
de telecomunicaciones por lo que el presente procedimiento administrativo debe 
desahogarse en forma transparente, pronta, expedita y deberán evitarse actuaciones 
procesales que tengan como consecuencia retrasar la interconexión efectiva entre redes 
públicas de telecomunicaciones o las condiciones no convenidas que permitan la 
prestación de los seNicios,públicos de telecomunicaciones. 

! \ " 
En virtud de lo anterior, el cómputo del plazo de 60 días previsto en el artículó 129 de la 
Ley venció el 20 de marzo de 201'5, mientras que el pld2'.o de 45 días hábiles transcurriÓ' 
del 23 de marzo al 1 de junio de 2015. 

' En¡efectÓ de las cGnstancias que obran en el expeé:llente,.,en que se actúa, en particular -de las indicadas en el,,..At1tecedente XIII, consiste}1tes en el Acta número 21,074, de fecha \ 
19 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del Corredor Público No. 31 del Distrito 

1 
Federal, mediante la cual se notificó a Alestra el inicio de las gestiones de interconexión; 

__,.. 

y Escrito de fecha 23 de enero de 2015, por el cual Alestra da contestación a la solicitud 
de inici6 de negociaciones formulada por Telmex yTelnor; la las mismas se les otorga valor 
probclorio pleno, en términos de los artículos 197 y 202 del CFPC, de aplicación supletoria 
c_pnforme al artículo 6º fracción VII de la LFTyR. En tal v irtud, este Instituto considera que_ 
las peticiones de Telme>< y Telnor están debidamente acreditadas. 

( / \ 
\ -

Cabe mencionar que mediante solicitud IFT}UPR/398 d~ SESI, las negoci<Dciones materia 
de la Solicitud de Resolución entre Telmex, Telñor y Alestra continuaron su tr6mite dentro 
de dicho sistema, en té~inos del Transito~o Segando del Acuerdo del Sistema, teniéndose 
así por satisfechos los requisitos que marca el artículo ~ 29 de la LFTyR. \ 

\ 
En esta tesitura, respecto a las pruebas documentales ofrecidas por Telmex y Telnor 
citadas en el Antecedente XIII de la presente Resolución, se--les otorga valor probatorio 
p(eno, en términos de los artículos l 9f y 202 del CFPC, de aplicación supletoria conforme 
al artículo 6º fracción VII de Jo LFTyR. En tal-virtud, este Instituto considera que las peticiones 

de T elm~-y T elnor se encuentran debi?am~-~üe acreditadas. 
1 

/ 
1 
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Asimismo, Telmex y Telnor manifestaron que no habían alcanzado un acuerdo con AlestrG, 
lo cual quedó corroborado con la Respuesta de Alestra, de la que se desprende que no 
han convenido las condiciones de interconexión propuestas por Telmex y Telnor. 

~ I 
Por tanto, se materializa la hipótesis normativa prevista en el artículo 129 de la LFTyR, por 
lo que el Instituto se1encuentra plenamentefacultado para resolver aquell(;s condiciones 
de interconexión no convenidas entre 16s partes, es decir, los términos, condiciones y 
tarifas relacionadas con la interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones de 
dichos concesionarios. 

\ 
\ 

QUINTO:- Aplicación del Amculo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- Como quedó 
establecido en el Antecedente VIII, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto 
de Ley, la cual entró en vigor a los treinta (30/ días naturales siguientes a su public~ción, es 
decir el 13 dE; agosto de 2014. 

/ 

Como parte del régime.J:I tranSltorio de dicho Decreto estableció lo siguiente: 

\ 
"VIGÉSIMO. El lnstítuto Federal de Telecomunicaciones aplicará el artículo 7 31 
de la,~ey federal de Telecomunicaciones y Rad/Qdifusión y demás que resulten í 

aplicables en flateria de interconexión en términos de ~a misma, y garantizará 
el debido cumplimiento de-las obligaciones establecidas en dichos preceptos, 
mismos que serán exigibles sin perjuicio e independiente de que a la entrada 
en vigor de Ja Ley, ya hubiera determrodo Ja existe_ncia de un agente 
económico préponderante e impuesto medidas necesarias para evitar que se 
afecté la competencia y la libre concurrencia de acuerdo a lp fracción JI/ del 

/ 
artículo Octavo Transitorio del Decre_to por el que se reforman y adicio!J_on 
diversas d~Qosiciones de /os artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de Ja 
Constitución Po/J1ica de /os Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de 
¡(;nio de 2073. 
Para efectos de lo dispuesto en el-inciso b) del arñculo 131 de la Ley Fed¿ral 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión,\ y hasta en tanfo Jos concesionarios a 
que se refiere ese Inciso no acuerden las farífas de Interconexión 
correspondientes o, en su caso, el lnsfffuto no resuelva cualquier-disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, 

__sp/vo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo 
del articulo 7 3 7 de la Ley en cita, al que le ~erá aplicable el inciso a) del mismo 
artículo. " (énfasis añadido) 
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Es decir, en términos de lo dispuesto por el artículo ~igésimo Transitorio del Decreto de Ley, 
el lnstitwt,o resdlverá los diferendos ·GJue se promuevan sobre las tarifas de interconexión por 
servicios prestados en el 2015 con base en I~ tarifas señaladas, mismas que serán 
aplicables qesde su resolución; esto es, eA'el caso que nos ocupa, las tarifas que determil)e 

/ 

el Instituto de conformidad con el artículo 131 de la LFTyR serán aplicables hasta ese 
moniento. ..-- / _, \ / 

Cabe señalar que el misn:t..d artículo Vigésimo Transitorio, a fin de dotar de certeza jmídica 
contempla que hasta en tanto el Instituto no determine una tarifa de conformidad con lo 

( señalado en el párrafo anterior, o los c'6ncesionarios convengan una tarifa, seguirán en 
vigor' las tarifas que "actualmentelaplican", es decir, las aplicables a l periodo previo a I°' 
determinación de las tarifas. ./ / 

./ ' . 
I Para'estos efectos, y por lo que hace ql periodo comprendido del l de epero de 2015 

hasta la fecha de emisión de la presente Resolución, la tarifa aplicable en términos del 
-segundo párrafo del artículo Vigésimo Transitorio corresponderá a la última tarifa que las 

\ partes hayan convenido-:-- J 
/ 

SEXTO.- Condicione'S no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución, el 
I . 

apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de administración de T elmex y T elnor 
planteó las condiciones, términos y tarifas de interconexión gl:le dichos concesionarios no 
pudieron convenir con Alestra, las cuales consistieron en: 

/ 

i. Tarifa por servicios de terminación local fija be $0.0040 pesos M.N. por minuto de 
interconexión para el periodo comprendido entre el l de enero y 31 de diciembre 
de 2015. I 
\ 

11. Alestra deberá calcular las contraprestaciones que debe facturar por servicios de
terminación del servicio local en usuarios fijos, según corresponda, con base en la 
duración real de las llamadas,...__~in redondear al minuto, debiendo para tal efecto 
sumar la duración de todas las llamad~ completadas en el periodo de facturqeión 
correspondiente medidas en segunaos, y multiplicar los minutos eql'.livotentes a 
dicha suma,-pÓr la tarifa correspondiente. ' 

/ 

-· 
/ 

í 
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Por otro lado, en la respuesta de Alestra, al que se hq9e alusión en el Antecedente XVI, 
_ señala ~ue la tarifa solicitada debe apegarse a lo establecido en el Ac~erdo de Tarifas 

2015. 
/ 

Por tal motivo, y derivado de antes señalado, se infiere que las abndiciones a determinar 
serán: la tarifa de terminacion fija en la red de Alestra. " 

/ 

'\ 
En los siguientes numerales, el Instituto en términos de lo dispuesto por los artículos 15 

fracción X, 124, 125, 131 y 132 de la LFTyR y 6 fracción XXXVII del Estatuto, se aboca a 
resolver sobre dquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron 
som'etidos por Telmex, Telnor y Alestra. I 

\ 
/ 

1. Tarifas de Jnterconexión para el ejer~icio 2015 

Argumentos de las partes 
( 

" Telmex y Telnor solicitan la intervención del Pleno de este Instituto, para que determine la 
tarifa correspondiente a los servicios de terminación del Servicio local en usuarios fijos que 
T elmex y T elnor deberán pagar a Alestra, para el periodo entre el l de enero al 31 de 
diciembre de 2015. Solicitando que la tarifa antes referida sea de $0.0040 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. - { 

De igual forma solicitan que se determine que Alestra deberá calcular la contraprestación J 
/ 

que debe facturar por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, con base 
en la duración real de las llamadas, sin redondear aLminuto. 

Asimismo señalan que las tarifas que el Instituto eletermine deberán ser congruentes con 
-- lo dispuesto en los 'títulos de conce;ión de Telmex y Telnor, en, particular con la condición 

5-2. 

Añad9-Alestra que lo resuelto por el Instituto debe ser con base en el marco normativo 
vigente y que lo mismo se refleje mediante la celebr¡ación de un nuevo convenio marco 
de interconexión entre las partes. "-

__. 
-,L 

Por su parte Alestra taf"\lto en su escrito de c?.ntestación como en su escrito de alegatos 
manifiesta que coincide con la solicitud de Telmex, solicitando también, a este Instituto q --.. 

fin de brindar certeza, establecer la tarifa aplicable a los servicios de terminación del / 
servicio local -en usuarios fijos que Telmex deberá pagar a Alestra, para el peri9do 2015, 

\ 
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acorde de alcanza;bs <s>bjetivos de sana competencia y desarrollo eficiente, <ionforme 
con la regulación aplicable. 

\ 

Flnalrfiente comenta que ·\ss c riterios de costos publicados p_gr este Instituto en el Acuerdo 
de Ta rifas 2015 deben aplicarse al presente, a fin de evitar efectos discriminatorios 

' 1 manteniendo el principio de uniformidad de criterio e incentivar el g,esarrollo del sector 

I 

\ 

'- de las telecomunicaciones. / 
/ r 

_,/ 

ConSJderaciones del Instituto I 

J 
La interconexión es e!§? vital importancia para e l desarrollo de una sana competencia 
porque asegura que cualquier comunicación que inic ie un usuario pueda llegar a su 
destino, independientemente de la red pública-de telecomunicaciones q ue se utilice; 
propiciando-psí que la decisión de con qúé empresa contratar los servic ios, esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

1 

En este sentido, se considera que en ur:i esce'riario donde se fomenta la competencia en 
la prestación de todos los servicios de te lecomunicaciones, es necesarJo establecer tarifas 
que estén basadas e~ costos, ya que esto constituye una política que es neutr~-lpara el 
desarrollo de la competencia, en la medlda que no se d istorsiona el c recimiento eficiente 
del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento básico 
como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en la 
prestación de dicho servicio. 

En tal virtud, para lp determinación de lds tarifas de i ~terconexión en las redes públicas 
\ 

de telecomunicaciones de Alestra, Telmex y Telnor, se debe considerar que los objetivos ---- \ 

plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las tarifas oe interconexión 
con base a costos. 1 

A tal efecto, el artíc ulo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: " 

I \ 

"Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas de 

telec_omunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de 
red para garantizar la interconexión e inter9perabllidad de sus redes. 

, __ 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes 
técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 

- transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a los que 
deberán sujetarse los concesionarios que / Operen redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses d e los 
usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán 
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tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas internacionales, 
teniendo los siguientes objetivos: -----. 

'-- r J --
1. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras y serviCios de telec omunicaciones, por medio del despliegue 
y la in',¿ersión en redes de telecomunicaciones y el fomento de la innovación; 
11. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas-que disegne esta Ley; 
{ ... )" _,-

V. Fomentar c"ondiciones de competencia efectiva; 
\ \ 

\. 

I 

r ... r 

~simismo, el Artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

, -

( ... ) 
\ 

b) Para el tráfico c(ue termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa 
lle interconexión será negociada libremente. 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 
condicio'nes de los convenio$ de interconexión a que se refiere el inciso b) de 
este artículo, con / base en la metodología de costos que determine, 
tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijand\o las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine / el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, 
cons~derando la participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de _ red, el volumen de tráfico u Ó tras qf!_e determine el 
Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 
concesionarip que se interconecte no nece,site pagar por componefltes o 
recurso5'de la red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. 

/ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 
"- ' 

\ \ ------ \ 
"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario~ Oficial de la Federación, en el 
último trimestre del año, las condic iones técnicas mínimas y las tarifas que 
hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, 
mismas que estarán vigentes en el año calendario Inmediato siguiente. ,, 
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/ 

En estricto cumplimi~to al artículo citado, el Instituto debía emitir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2015~ 

- \ í 

Es así que el 18 de diciembre/ de 2014 el Instituto publicó en e·I DOF la Metodología de 
'(:ostos, misma que esroblece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la 
auto~idad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calcúlen las 

- - 1 

tarifas de interconexión, misma que a la letra establece lo siguiente: 

' 

I 

\ 

\ 

/ / 

./ 

"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTrrtrrO FEDERAL ......._DE 
TELECOMUNICACIONES EMfTE LA METODOLOGfA PARA EL CALCULO DE COSTOS D~ 
INTERCONEXIÓN DE CQWORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN. 'l l 
CAPITULO/ -Disposiciones· Generales 
PRIMERO.- LÓs presentes lineamientos consfituyen la Metodología para la 
elaboración de Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos 
de los servicios de interconexión de conformidad con la Ley Fe.._deral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. -.,. 

CAPITULO// 
De las Características d el Modelo de Costos 
SEGUNDO.- En Ja elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de 
interconexión distintos a los seña/a'dos en Jos Lineamientos Tercero y Cuarto 
siguientes, se empleará el enfoque de Costo Incremental Total Promedio de 

J 

Largo Plazo. 1 ,,--

El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo 
totd! que una concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara d e 
proveer el Servicio de Interconexión relevante pero continuara proveyendo 
el resto de Jos servicios, además de permitir recuperar los Costos Comunes 
por medio de asig~aciones de costos. 
Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que se incurren por 
actividades o recursos q'r.ie no pueden ser asignados a los Servicios dé 
Interconexión de una manera directa. Estos costos son generados por todos 
los servicios que presta la empresa. f \ ·-
tos Costos Comumrs se asignarán por medio de la metodología de Margen 

Equi-propor'cional. 
El Modelo de costos deberá permitir que el Instituto- Federal¡ de 

_ Telecomunicaciones eypeciflque la unidad de medida de acuerdo con las 1 

mejores prácticas internacionales. 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos 
de Costos será en pesos mexicang~. "-
TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para- los servicios de 
conducción de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de 

......... 
Largo Plazo Puro, el cual se define como la diferencia entre el costo totar a 
Jarg; pla1o de un concesionario que préste su gama complet-; de servicios, 

\~ 

/ 

/ 
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y los cost.ps totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el 
servicio de interconexión que se presta a terceros. "-
Lp unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los 
servicios de conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será 
e/segundo. 
La unidad monetaria en Ja que se expresarán los resultados de los Modelos 
de Costos será en pesos mexictmos. 
CU;r,RTO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para el servicio de 
tránsito, se empleará el enfoque de Costo Incremental de,Largo Plazo Puro, 
el cual se defjne como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un 
concesionario que preste su gama completa de servicios, y los costos totales-

-a largo plazo de ese mismo concesionario, excluiáo el servicio' de 
interconexión que se presta a terceros. 
La unidad de medida que se empleará\ en los Modelos de Costos para fJ/ 
servicio de tránsito cuando éste se mid°;por tiempo, será el segundo. 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos 
de Costos será en desos mexicanos. 
QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar 
elementos técnicos 1 y ecoITTómicos de los Servicios de Interconexión, 
debiéndose emplear el e7it~que de modelos ascendente~ -o ingenieriles 
(Bottom-Up). 

\ 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos 
de costos y ple información financiera y de contabilidad separada con que 
disponga para verificar y mejorar Ja solidez de los resultados. 
En cuanto al

1
diseño y configuración de la red, se-propone utilizar un enfoque 

Scorched-Edrth que utilice información sobre las características geográficas 
y demográficas del país para considerar los factores que sdn externos a los 
operadores y que representan limitaciones o restricciones para el diseño de 
las redes. Los resultados de este modelo se calibrarán con información del 
núf[lero de elementos de red que conforman las redes actuales. ¡ 
SEXTO.- La metodología empleada _29r los Modelos d~ Costos para la 
amortización de los activos será la metodología de Depreciación 
Económica. 
La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio \ 
en el valor de mercado de un Jctivo periodo a periodo, de tal forma que 
propicia una asignación eficiente de Jos recursos a cada uno de los periodos 
de Ja vida económica del activo. l_ 

/ 

SÉPTFM?.- Dentro del P<f,riodo temporal utilizado por los M°'delos de Cost_;?s se 
deberán considerar las tecnologías eficientes -disponibles, debiehdo ser 
consistentEt con lo siguiente: \ 
• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionaiíos 
que proveen servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en 

1 
otros, es decir, no se debe seleccionar una tecnología que se encuentre en 
fase de desarrollo o de prueba. ----
• DEJben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos-
que se proveen en un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear 
tecnologías propietarias que podrían obligar a los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones a depender de un solo proveedor. 
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• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios ~ue 
ofrecen- la mayoría de los concesionarios o proveedores de los servicios 
básicos como v& y transmisión df:'. datos. Además, con ciertas adecuaciones 
en la red o en sus sistemas, esta tecnología deberá permitir a los 
concesioharios ofrecer nuevás aplicaciones y servicios, como acceso de 
banda ancha a Internet transmisión de datos a gran velotidad, entre otros. 
Los Mod~los de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se 
expliquen detal/adaf!!ente los supuestc¡>s, cálculos y metodología empleada 

1 
--en la elaboración de los mismos. -------- ¡ 
OCTAVO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un 
cor;icesionario eficiente que considere C{na escala de ope~ación que sea 
represer/tativa de los operadores distintos al agente económico 
preponderante. 
Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente se 
considerarán variables relevantes en la prestación de servio/es de 
telecoryunicaciones, tales como usuariosJ ráfico, disponibilldad de espectrd 
y presencia geográfica. 

\ NOVENO.- Para el cálculo del Costo de Capital que se empleará en el 
Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante se utilizará la 

_metodología del r:;osto de Capital Promedio yonderado, el cual es el 
promedio del costo de la deuda y del f(osto de/- capital accionario, 
ponderados por su respectiva participación en la estructura de capital. 
Las variables relevantes para el cálculo del Costo de Capital Promedio 
Ponderado se definirán en función de la escala del concesionario 
representativo en cada Servicio de Interconexión relevante, y con base en ______ 
información financiera de empresas comparables. En el cálculo se 
considerará la tasa impositiva efectivamente pagada de acuerdo a la 
legislación fiscal vigente. ---....__ 
DÉCIMO.- El cálculo del Costo de Capital Accionario se realizará m'ediante 
la metodología del Modelo de Valuación de Activos Financieros (CAPM), el 
cual señala que el rendimiento requeridC?_ por el capital, aécionarip se 
relaciona co1 una tasa libre de riesgo, el rendimiento de mercado y un 
parámetro que estima el riesgo sistemático asociado a un activo en 
particular. 
DÉCIMO PRIMERO.- Las tarifas de Interconexión no incluirán cualquier otro 
costo fijo o v~riable que sea recuperado a través del usuario, asimismo 
deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesiolnario 
que se interconecte no nece-;¡,.e pagar por componentes o recursos de la 
red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. 
DÉCIMO SEGUNDO.- Para el pronóstico de las variable{ a emplearse en el 
Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante, el lns\ituto Federal 
de Telecomunicaciones considerará-t1n conjunto de modelos de pronóstico, \ 
mismos que evaluará de acuerdo a su capacidad de predicción, tomando 

1 

como base criterios estadísticos estándar existentes en la literatura 
I 

especializada. 
Para los Modelos de Costos, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
utilizará los pronósticos de los modelos que mejor desempeño hayan tenido 

/ 
de acuerdo al criterio de selección y, en su caso, empleará una 
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/ combinación de pronósticos cuando su desempeño sea mejor al eronóstico 
,,,- de los modelos individua/es. 

CAPITULO 111 
De la Información del Modelo de Costos 
DÉCIMO TERCERO-.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de 
Interconexión relevante tendrán vigencia del. 1 o. de enero a l 31 de 
diciembre de cada año. El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá 
actualizar anualmente la información de la_s:Jemanda de los servicios, los 
precios de los insumos empleadoS, el Costo de Capital Promedio Ponderado 
y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de 
Interconexión r~evante para garantizar que refleje las condiciones del 
mercado. 
Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a 
petición de las partes que sometan a consideración de ésta el desacuerdo 
de interconexión de que se trate, podrá resolver tarifas para los Servicios de 
lnteréonexión para periodos multianuales. 
Los Modelos d e Costos de los Servicios de Interconexión se inscribirán en el 
Registro Público ~de Concesiqnes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El Instituto determina que tratándose de servicios de conduceión 
de tráfico y tránsito, la Metodología para la elaboración de Modelos de 
Costos incluirá un factor de gradual/dad para el periodo comprendido entre 
el 1 d~ enero y el 31 de diciembre de 2015. f 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. n 

\ 
I 

I 

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes durante 
2015, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF el 29 de 
diciembre de 2014 el citado Acuerdo de Tarifas 201 5, en el cual determinó las tarifas por IGs 
Servicios de Interconexión que han resultado de la metodologla para el cálculo de costos de 

1 

interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los desacuerdos de 
interconexión que se presenten., 

/' 

En consecuencia, las tarifas de interconexión obj_~to del presente procedimiento han sido 
9eterminadas por la autoridad en el ordenamiento antes citado a partir de la aplicación d e 
la metodología respectiva en los siguientes términos: 

./ 

Por lo que hace al tráfico originado en la red de Telmex y Telnor, para el periodo 
comprendido e171tre el 1 O de julio al 31 de dic iembre de 2015 se aplicarán las siguientes tarifas 
de interconexión: 

/ 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.004179 pesos ( 
M.N. por minuto de interconexión. 
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La tarifa de interconexión anterior corresponde a aquella que T elmex y T elnor deberán de 
pagar a Alestra por servicios de terminación-del Servicio Local en··usuarios' fijos. 

La aplicación déÍa tarifa anterior se calculará con base en la duración real de las llamadas, 
sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto)umar la duración de todas las \Jlamadas 
coropletadas en el periodo de facturación correspóndiente, medidas en segundos, y 
multiplicar los minutos equivÓlentes a dicha suma, por la tarifa 6orrespondiente. 

Cabe señalar que el propio Acuerdo de Tarjfas 2015 establece, qu,e ~~ términos de lo 
dispuestb por el artículo Vigésimo transitorio del Decreto de la LFTyR el Instituto resolverá los 
diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interco"llexión por servic¡ios prestados en el 
2015 con ba~ en las tarifas señaladas, mismas que serán apliCables desde su resolución, esto 

es del 10 de julio al 3l ' de diciembre de 2015. 
\ Esto es, en el Artículo Vigésimo Transitorio del Decre-to de la LFTyR, que a la letra señala: 

"VIGÉSIMO. (. .. ) 

! 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del arryculo 73 7 de la Ley Federal de 
TEilecomunlcaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese 
inciso no acuerden las tarifas\de interco_nexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no 
resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente 
aplican, salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo

1
del 

\ artículo 7 3 7 de la Lfiy en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo. " 
" "--- 1 

~ \ ' 
E I inciso b) del artículo 131 de la LFT yR se refiere a las tarifas de interconexión aplicables a los 
concesi9narios distintos al agente económico prependerante, para las cuales hasta en tanto \ 
los concesionarios a q_ye se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de interconexión 

\. 1 ,., 
correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas 
tarifas, seguirán en vigor las que resulten aplicable~ para el periodo previo a la determinación 
correspondiente, ya sea por cunvenio de las partes o determinación del IFT. 

Para estos efectos, y por lo que hace al-.period0-que comprende del l º de enero hasta,,~! 9 
de julio de 20J5, tratándose del servicio de termjnació'n del servicio local en usuarios fijos 
deberéf'hacerse extensivas la última tarifa que las partes hayan convenido en el perioao 
inrrediato a~terior. / -- / 

2. Medición de Tráfico 
/ 

,.,,., Argumento de las partes 
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Telmex y Telnor señalan que Alestra deberá calcular las contraprestaciones que debe 
facturar por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, según corresponda, 
con base en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para ta l 
efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en e l periodo de 
facturación correspondiente medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes 
e;¿ dicha suma, por la tarife¡_ c_smespondiente. 

/ 

Por otro lado, en la respuesta de Alestra, señala que la tarifa solicitada debe apegarse a 
lo establecido en e l Acuerdo de Tarifas 2015. 

/ 

........ 

Consideraciones del Instituto 
/ ,.,--

En lo que hace a la medición de tráfico este Instituto considera que es económicamente 
eficiente que un concesionario pague por el uso de la infraestructura en func ión de su 

\.. -

utilización real. De ta l forma, que si un concesionario utiliza la infraestructura de otro 
----don cesiona rio solamente por una fracción de minuto, es económicamente ineficiente 

1 

que se le cobre como si hutsiiera utilizado dicha infraestructura por un minuto completo, 
debido a que este sobre pago se trasladaría d irectamente a las tarifas qúé el 

I ! concesionario ofrece a l usuario final. 

Los costos determinados por el Modelo de Costos del lns'fituto y que determinan las tarifas 
para el año 2015 están calculados con base en un pronóstico del uso real de la 
infraestructura de interconexión, por lo que las tarifas determinadas permiten a Alestra 
recuperar los costos en los que incurre para la prestación del servicio de intercone~ión . 

En ta l virtud, el lnstitut6 determina que el cálculo de las contraprestaciones que Telmex y 
" T elnor deberán pagar-a Alestrd por las llamadas cursadas hacia sus redes, se lleve a cabo 

sumando la duración de todas las llamadas completadas en e l período de factur91ción 
correspondiente, medidas en segundos, y multjplicar los minutos equivalentes a dicha 
suma, por la tdrifa correspondiente. 

,r 

Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarif?s de interconexión / 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discrimi~toria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de \ 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima ...__ 
conveniente poner la presente Resoluc ión a d isposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términ6s de lo dispue~o por los artículos 129 fracción IX, 176, 
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177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la prese nte Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de
1 

que Telnor, Telmex y Alestra formalicen los términos, 
condic iones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a ta l efecto suscrioqih el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deb~r_9n inscribir el convenio de 
Interconexión en el Regi~ro Público pe Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción VII de la LFTyg. 

1 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
' -décirpo q uinto-Y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, fracción IV 15, fracción X, , 17, 
fracción 1, , 125, 128 y 129, fracciones VII,, VIII y IX, 17 6, -177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Vigésimo Transitorio del Dec reto por el 
que s~expiden ld[ey Federal de T~ecomun icaciones y Radiodifusi-Ón, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposic iones en materia de te lecomunic aciones y radiodifusión, 16 fracción X, ....._ 
32, 35, fracc ión I, 36,, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo__ y 4 fracción ly6, fracción XXXVII, 9e1 Estatuto Orgánico del lnstitÓto Federal 
de Telecomunicaciones, e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: \ 

RESOLUTIVOS 

P RIMERd.- La tarifa de interconex!ón que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V.,
1
y Teléfonos 

del Noroeste, S.A de C.V., deberán pagarle a la empresa Alestra, S. de R.L. de C.V., por 
servicios de terminación del servic io local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) bel--l 'O de julio al 31 d~ diciembre de 2015, por servicios de termÍnación del Servicio 
Local en usuarios fijos será de $0.004179 pesos M.N. por 'minuto de interconexión. 

\ J 

SEGUNDO.- En la aplicación de la tarifa a que se refiere el resolutivo PRIMERO, la empresa 
-.......... , , , 

Alestra, S. de R.L. de C.V., calc ulara las contraprestaciones, que debera pagar Telefonos 
de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.( por servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la durac ión de todas 

__./ 
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las llpmadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
s/egundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma:' por la tarifa_ 
correspondiente. 

\ 
- - '--. 

TERCERO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión dJi Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", para el periÓdo 
comprendido del 1 de enero al 9 de julio de 2015, tsatándose del seNicio de terminación 
del servicio local en_ la red de Alestra, S. de R.L. de C.V.~ deberá hacerse extensiva la 
última tarifa que las partes hayan convenido en el periodo inmediato anterior. 
/ 

CUARTO.- Dentro de los 1 O (diez) qías hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales·1á notificación de la presente Resolución y con independE;?ncia de su 
obligación \)e cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Alestra, S. de R.L. de C.V. y 
-las empresas Teléfonos de Méxicü;- S.A.B. de C.V. y de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
deberán su{cribi~ - los convenios de interconexión de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados en el Resolutivo 
PRIMERO, '-SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución. Suscribiendo .... el convenio 
correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o copia 

1 ~ 

certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su 
inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días 
h~biles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, 

fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicocione~y Rad,iodifusión. 

\ 
QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Alestra, S. de R.L. d~ 
C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y'ae Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V., q_ue la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo 
tanto, procede interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el 

' Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 
dentro del plazo de quince días hábiles contado a partir de que surta efectos la 
notificación .de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 

/ - -
\ 
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Regla mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 1 - " "' 

-.... 
SEXTO.-. Notiñquese persona lmente a los representantes legales de Alestra, S. de R.L. de 
C.V. yÍas empresas Teléfonos de México, S.A.B. de <;;; .V., de Teléfonos del Noroeste, &.A 
de C.V., e l contenido de la p resenté Resolución, eñ términos de lo establecido en el 
a rtículo'-129 fracción VIII de la-Ley Federal d~_Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

,_ 

-----

/ 

Mario 

/ 

'@___ ', 
J 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado -),, 

.J 

/ 

La presente Resolución fue aprobada en lo general por el Pleno del Instituto Federal de Telecornunlcac lones en su XV Sesión 
Ordinaria celebrada el 10 de julio de 2015. por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contrergs Saldívar, Luis 
Fernando '\k>rión Figueroa. Ernesto Estrada González. Adriana Sofla Labardini inzunza. Marra Elena Estavlllo Flores. Mario Germán 
Frornow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para votli;Jclón en lo particular el Resoluti~ Primero y su parte consideratlva. 
que se aprueba por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Sald1var, Luis Fernando Borjón Flgueroa • 
Ernesto Estrada Gonzólez. Adriana Sofía Labardlnl lnzunza. María Elena Estavlllo Flores y Mario Germán Fromow Rangel. con el voto 
en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja . 

Lo anterior con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo p rimero. del artículo 28 de la Constituc ión Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así com~ en los 
artículos l , 7. 8 y 12 del Estatuto 0rgánlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/100715/2la. 

El C~~isionado Adolfo CuevaSTeja previendo su ausencia justlflCOda a la sesión. errilífó su y;to...tazonado pÓr escrito. de 
conformidad con el artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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